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rs

	  1Stt

suscnictoN PARTICULAn.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres 	 . 	 . 	 . 	 . 	 g3 • 	 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66
Un 	 . 	 . 	 . 	 . 132

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se .manden
publicar en los Boletines oficiales, se han ile'remi-
t ir al Gefe político respectivo, por cavo conducto
se pasar:in a los editores de los meM;ionados pe-
riódicos. (Reales órdenes de 6 de A br il de 1839.
n 31 de ()din bre . de1845.)

Las leves y las disposiciones del Gobierno son
eibligator :ias para la capital de provincia desde
-(itié se publican obialincnte en ella, y desde cua-
'trodias despues para los demas pueblos de la
.1111s ma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
.de 1837.)
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IOBIERNO DE L. rauncii.

Presidencia tlel Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real fa-
illia sin novedad en su

importante salud.

Circular núm. 431.
•

-DI RECCION GENERAL DE LOS
• CUERPOS DE ESTADO MAYOR DEL

EJERCITO Y PLAZAS.

Scccion segunda.

El Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra en 10 del preseute me dice
lo que sigue:
, ((Enterada la Reina (g. D. g.) de
l o espuesto por V. E. en su Oficio
de 2 del actual, se ha servido auto-
rizarle para que pueda convocar á
exámenes de ingreso en la Escuela
especial del cuerpo de Estado mayor

. d. e l Ejérci to con el objeto de proveer
las de la misma en el cur-
so acarD mico de 1860, debiendo abrir-
se e l curso de aspirantes en el mes
de Juli o próximo, y para cuyo efec-
to proceden.* V. E. ä hacer el lla-
mamiento oportuno en la Gaceta y
B° Ietines e ficiales de las provincias,, pub licando el procT rarna y materias
" te que ha de recaer el exámer),
"n las (lemas disposiciones sobre el
Particular para que llegue ä noticia
de los ill tereSadOS y que puedan di-
ligi r sus selii it'udes por el conducto

_ sc italado 	 bajo A .	.blb t LAO berVid°aiios .anteriores. 	 •

De Real órilen lo digo å V. E P a
-ra su conocimiento y efectos COUSi-

guienes. »

Y pare que la anterior Real 6r-
den tenga la debida y conveniente pu-
blicidad, se inserta juntamente con
el programa de las materias de que
han de examinarse los que aspiren
á ingresar en clase de alumno en

espresada Escuela especial
Cuerpo de Estado Ma y or del Ejérci-
to en el próximo concurso que ten-
drá lugar desde el dia primero de
Julio, asi como los articulo s del Re-
glamento prmisional de 19 de Agos-
to de 1857 que expresan las condi-
ciones con que serán admitidos los
aspirantes; en el concepto de que
tendrán ingreso como alumnos en el
presente concurso todos los que de
resultas de los exámenes reunan las
circunstancias y conocimientos que
previene el reglamento para el ing,re-
so, segun In dispuesto en Real or-
den de 16 de Febrero del pre-
sente.

Dios guarde ä V. Muchos años.
Madrid de Marzo de 1859.=Fellx.
Maria Mesina.

CUERPO

DE ESTADO MAYOR.
•••n•nn•n•n

ESCUELA ESPECIAL.

Articulo§ del reglamento expedido
por S. M. en 19 de Agosto de 1857,

que interesa conocer II los que
deseen ingresar en esta escuela

en clase de alumnos.

ARTICULO 16.

De los alumnos.

Tienen opcinn ä ingresar en clase
de alumnos de la Escuela los OfiLia -
del 	 MiUcias y Armada, 1.0

ukt

Cri 4 rle-4 y todos los j6v e nes de diez
y seis años cumplidos á veinticinco
no cuinplidos, no pert e necientes á di-
chas clases militares, que reunan las
condieienes señaladas en este regla-
mento. El dia á que se refieren las
edades marcadas antes, es el prime-
ro de Setiembre, ea que deben ser
filiados los aspirantes declarados alum-
nos.

ARTICULO 17.

1..88 circunstancias qne han de
reunir los aspirantes para su admi-
sino en clase de alumnos, son: te-
ner la vista en la integridad mas
perfecta de las funciones del Organo
%isual; gozar de la salud y robusvz
necesarias para sopertar las fatigas
inherentes al servicio 'hl Cuerpo, asi
en paz como en guerra; no tener de-
fecto notable en su persona ni vicio

alguno en su con s titucion orgánica;
alcanzar el desarrollo en la estatura
correspondiente ä sus edades, pero
sin bajar en ningun caso de la ta-
lla que se exige al soldado de in-
fanteria.

ARLICUIO 1 8.

En los últimos dias de Marzo de
cada año se publicará en la Gaceta
de Madrid y co los Boletines oficia-
les de las provincias el llamamiento
ä concurso para los examens de in-
greso, que deberán dar principio
en los primeros chas del mes si-
guiente.

ARTICULO 19.

Publicado que sea el llamamien-
to, los paisanos que deseen concur-
rir á los exámenes lo solicitaran del
Director general del Cuerpo, acom-
pañando ä sus instancias los docu-
mentos siguieotes,Ilegalizad es en forma:

1.° Las fes de bautism o del pre-
tendiente, sus padres y abuelos, con
la de casamiento de los padres.

2.° Unk informacion judicial he-
cha en el pueblo de la naturaleza

pretediente, ó n el de sns pa-
on cinco testigos de exepcioa

y ritacien del Procurador Sindico,
en la cual se hagan constar los ex-
Iremos siguientes: Primero: Estar el
pretendiente y sus padre.> en posesina

de 	 los 	 derechos de 	 ciudada-
no español. Segundo: Cuál es la pro-
resion, ejercicio 6 modo de vivir que
tenga el padre, ó la que hubiese u'-
nido el padre ó tem el hijo si aquel
hubiere muerto. Tercero: Estar roo -
siderada toda la familia del pteten -
diente por ambas lineas Como hon-
rada, sin quo ha%a recaido sobre ella
nota alguna que infame ó envilez-
ca á sus indriduos, regnn las leyes
del reino.

3.° 	 Una obligacion del padre 6
tutor del pretendiente de asis t ir ä
te con 12 rs , diarios para su dem-
rosa manutension, hipotecando en d -
bida forma al cumplimiento fincas,
sueldos 6 rentas por valor que no
baje de 6,000 rs., depositando ea la
Caja del Gobierno un año de dichas
esistencias.

4.° Certificacion que acredite sa
buena conducta. A les preteodientes
que hayan sido admitidos en los Co-
legios militares, y á los que tengan
6 hayan 'tenido hermanos de padre y
madre en esta Escuela, les bastará
presentar los documentos personales;
esto es, la fé de bautismo, la certifi-
carien de buena conducta, y la ob! -

gacimL) deoi haiioissi''dneciaOsficiales del Ejilr-
cito, Milicias ó Arma la presentaÑn la
partida de bautismo y la de casamien-
to de sus padres, una copia legan-
vida del desparho del padre, que su-
plirá la ieformainon judicial exigida

los hijos de paisano, la escritura de
asistencias que para los hijos (le su-
balternos será indepeodiente del sueldo
de sus padres, y la cerilkeadon que
acredite )u buena coeduda.

A RTICr0 20.

Las instani s ia-1 asi &Cimentadas
las pasará e/ Dii eciar Cuera! dd
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Cuerpo con su decreto al de Estu-
dios de 'la 'Escuela, ä quien se pre-
¡enteren los pretendientes para ser re-
eonocidos por el facultativo de la mis-
ma, trillados co presencia del Jefe del.
detall, y examinados por éste y dos
Profesores nombrados al efecto, de
:gramática castellana, lectura y escri-
tura; estos mismos examinarán
tembien los documentos que acorna-
-fiar) á las instancias, y . harán cons-
lar las faltas que notaren en los ex-
pedientes, que asi instruidos serán
devueltos al Jefe supeiior del cuerpo
Taro la resolucion fi que bya lugar:

.1) el concepto de que no se admi-
tirá excusa ni pretexto para sabar
1te 'defectos que se hubieren abser-
Nado.

ARTICULO 21.

los ()hieles y Cadetes dirigirán
las instancias por conducto de sus Je-
'fea respectivos ., y cuando la graeia
-nruilir ñ los exámenes les sea por Mi
roncedida, se presentarán al director
ge ',Ara! del -Cuerpo -y al de Estudios
de la Escuela, en la que serán re-
conocidos y tallados corno los paira-
nos, para asegurarse de que reunen
las circunstancias prevenidas en el
articulo 17, sin las cuales no serán
examinados. Los Oficiales sin sueldo
% los Cadetes no . lo serán tampoc
NI II haber asegurado ademas el pago

-,sys aeistericias con las hipotecas ó
d deüsito de que Arate el art. 18.
Se eseeatuan de esta regla lo; Ca-

s qoe al ser edmitidos en clase
de alumnos ir aprobados en los exä-
tricots de ingresos deben ser pro-

nioride ñ Subtenient ,„ seaun la Real
Orden de 7 de Abril de 1833; el Di-
rector general de Estada M . .yor pendeä
á disposicion de sus Isf . e á los Ofi-
cialss y Cadetes que no llen e n las
condiciones exigidas, ó que llenándo-
las no puedan ser admitidos, y daiír
cuenta de haberlo hecho ,á mi zGo-

W rno.
ARTICULO 22.

Los Oficiales .y 'Cadetes pronto-
'verán sus instancias antes del 15 de
Mu y , no debiendo ser cursadas por
sus . Jefe; las que presentaren con pos-
terlorirlad á este :tia, ni tampoco ad-

mitidas . por el Director general del
Cuerpo las 41e -kg paisanos t'espires

.0 de junio; pero este superior
„Vía podre conceder hasta el 25 de
dicho mes, como plazo para subsa-
4aer .1ae Saltas ea los expedientes.

A RTICELO 23.

El dia 30 de Junio, y en pre -
-servia de los aspirantes admitidos ä
•.,xiiinen, se Yeritieará el sorteo que
deba determinar el Orden, segun el
siuel han de ser examinado ' , sin que
ilespues deba admitirse ninguno que
no haya entrado en dicho sorteo. 	 ir

ARTICULO 2

El examen de ingreso compren-
dei te las materias siguientes:

Aritmética.
Algebra, inclusa la teoria gene-

ral di . las ecuaciones y las series.
Geometria elemental.
Trigonemet r i a rectilinea.
Trigonometria esférica.
Geografia.
Historia de España por compen-

dio v nociones de la universal.

Dibujo natural hasta cabezas in-
clushes.

Lectura y traduccion correcta del
francés.

Los programas que han de ser-
ir para estos exámenes los consul-

tará el Director de Estudios con la
Junta facultativa, y los propondrá al
Jefe del Cuerpo, quien oyendo á la
superior facultativa los aprobará <S mo-
dificara, publirándose con un año al
menos de anticipacion.

ARTICULO 25.

El eximen de ingreso se ve-
rificará por el Director de Estudios
con cuatro Profesores, y aunque, pi-
ra no fatigar á los examinandos, se
reparta en diferentes ejercicios, la
'censura ha de recaer sobre el to-
tal de conocimientos que se exige.
Las . notas para esta censura serial
las de sobresaliente, Muy bueno, Bue-
no é Insuficiente, requiriéndose al
menos la de Bueno por pluralidad
,para la adtnision en la Escuela.

ARTICULO 26.

Los exarnioandos que por enfeeme-
dad ú otra cualquier causa no hu-
biesen podido asistir ä los ejercicios
6 se hubiesen retirado sia concluir-
los, :pierden todo derecho A ser exa-
minados en aquel año, debiendo em-
pero ser calificados con las notas de
desaprobaeion los que las hubiesen
merecido por los ejercicios pracsi-
cados.

ARTICULO 27.

Ternyinedoe los exAmenes de in-
graso de todos los pretendientes ad-
mitidos al concurso, el Director ge-
neral pr.)pondrá para alumnos de la
Eseuela ä los que hubiesen sido apro-
bados, 6 á los piiineros de esto, con
arreglo -ä sus censuras, y sin dis-
tincion de clases, si su número ex-
cediese al de las vacantes. A los que
no tuvieren cabida despues de ser
aprobados ee les expedirá por el Di-
rector de Estudios una certificacion
que acredite las censuras que hubie-
ren merecido para que puedan hacer
con-tar en todo tiempo no haber si-
do por culpa suya la exclusion su-
frida, pero sin que esta circunstan-
cia pueda jamás sers irle para ingre.
sar en la Escuela.

ARTICULO 28.

Los alumnos reeien nombrados
tienen opcion á ser examinados de las
materias y dibujo correspondientes al
primer año, que podrán ganar con
la censura de Bueno por unanimidad,
y la aprobacion de una cualquiera de
las terceras clases de primero y se-
gundo año. Los que se consideren con
la aptitud necesaria podrán solicitar
este examen del Director general,
quien se lo concederá para fines dc
Agosto, verificándose ante la Junta de
examen del primer año.

ARTICUL0 29.

El dia 1.° de Setiembre en que
se debe dar principio al curso de es-
tudios, se presentarán los alumnos re-
cien nombrados con el uniforme se-
ñalado á su clase; ä los paisanos se
les sentará su plaza en la Oficina del
detall, para que, como soldados dis-

tinguidos, principien á contarse sus
servicios desde este dia, llevando las
hojas correspondientes. Los de ésta
clase y los demas, ä quienes en vir-
tud de las prevenciones anteriores se
les exige escritura de asistencias, de-
positarán en Caja un trimestre de ellas
4 razon de 12 TS. diarios, que se les
distribuirán por mesadas: eie depó-
sito será precisamente renovado an-
4 /43 de los veinte -dias de su extincion
con la entrega de la última mensua-
lidad; y el alumno que demorase dos
m eses la reposicion, se cousiderará re-
tirado de la Escuela.

El Director de Estudios solicita-
rá del Director general copia de las
-hojas de servicio correspondientes á los
-alumnos que, procedentes ele las ar-
mas é institutos del Ejército, hayan
sido admitidos en la Escuela: el Di-
rector general las reclamará de los
Directores é luspectores respectivos,
quienes las enviarán conceptuadas,
para que se pueda continuar la his-
toria de las vicisitudes de cada uno en
la misma forma que está prevenida
para los Oficiales de Estado Mayor,
y . segun las instrucciones del Direc-
tor general del Cuerpo.

ARTÍCULO 30.

Los alumnos de todas clases se-
rán promovidos ä Subtenientes vivos
y efectivos de infanteria al pasar al
tercer arto de estudios, debiendo re-
tirar entonces los depósitos de asis-
tencias, y levantar las hipotecas pres-
tadas para asegurar su pago.

Animo 31.

Los alumnos °hieles conserva-
rán en el escalaron del arma ä que
pertenezcan el lugar que le corres-
ponda por antigüedad, debiendo ser
ascendidos cuando les toque por la
misma.

ARTÍCULO 32.

En los dos primeros años los Ofi-
ciales efectivos con sueldo disfrutarán
el que corresponde á sus empleos en
infanteria, y los graduados, efectivos
sin sueldo y distinguidos, de 120 rs.
mensuales por todo haber, que se
destinarán á los 'olidos de la Escuela.
En los dos últimos años gozarán to-
dos el sueldo correspondiente á sus
empleos en infanteria.

ARTÍCULO 33.

Todos los Oficiales alumnos con
sueldo contribuirán con la cantidad
que la Junta económica considere ne-
cesaria y apruebe el Di ector general
del Cuerpo para el entretenimiento de
las terceras clases, pero no excederá
la cuota señalada en niogun caso de
20 ff . mensuales.

ARTÍCULO 34.

Todos los años al abrirse las cla-
ses deben los alumnos presentar los
libros do sus asignaturas, que serán
rubricados por los Profesores respec-
tivos en la primera y última hojas,
ä fin de impedir que pasen de unos
á otros, y que cada cual conserve los
suyos para recordar en todo tiempo
los principios que una vez aprendie-
ron. En la clase de dibujo presenta-
do tarnbieu un estuche de malotnä-

ticas, arreglado al modelo que les nis4
vifestaiä el Profesor de ella, corno
asimismo los efectos y enseres nece-
sarios á los trabajos de la misma, en
la que solo se les facilitará el papel.

Aseicueo 35.

El alumno mas antiguo entre los
de mayor empleo efectivo del Ejér-
cito, corrtspondientes á cada ario, se-
se Jefe de la clase, y desempeñará
las mismas funciones que los Sargen-
tos encargados de compartia, vigilan-
do la policia, el Orden y la discipli-
na, y datrlo parte de cuantas nove-
dades ocurren durante los ejercicios á
sus Profesores y al Subprofesor de
s' manie.

ARTiCCLO 36.

La censtaute aplicacion y asidua
asistencia ä las clases, unidas á la ob-
servanda estricta de los preceptos de
la Ordenanza, en que la mas peque-
fia infraccion debe mirarse como una
falta grave, son las virtudes que han
de adornar ä los alumnos de la Es-
cuela de Estado Mayor del 'Ejército.
Cualquiera relajacion en esta parte se-
rá castigada en proporcion de su im-
portancia, y segun lo que se estable-
ce en les articulos de petras correc-
cionales.

ARTiCLLO 37.

Los alumnos que conclu y an con
aprovechamiento los cuatro años de
rstudios, y sean aprobados en los exá-

m eenes generales, in r, rarán en el
Cuerpo en clase de Tenientes, arre-
glaedo las antigüedad , s por su sufi-
ciencia: para este objeto se reunirán
las censuras de dichos exámenes ge-
nerales con las de los finales de ario,
dando ä cada nota los valores mimé-
t icos siguientes: «Airando O; Media-
no 1; Bueno 2; Muy bueno 4; So-
bresaliente 8.» La suma verificada
bajo este concepto, y en la que solo
figuran los ntimeroe correspondientes
lt las cuatro anos de la clase de di-
bujo por la cuarta parte de su valor,
dará un resultado, segun el cual ten-
drá el promovido colocacion en la es-
cala, con preferencia á los que lo ob-
tengan inferior. En caso de empale
decidirá la antigüedad, y por último
la edad.

PLAN DE ESTUDIOS.

ARTICULO UO.

Los conocimientos que han de
completar la enseñanza de los alum-
nos se distribuirán en cuatro años,
cuatro clases en cada uno, del mudo
Siguiente:

PRIMER ANO.

Primera clase. =Geometria analiti-
y cálrulos diferencial é integral en
la parte necesaria para los estudios
sucesivos.

Clase de dibujo.=Dibujo georné-.

trico, comprendida la perspectiva l i
-neal.

Segunda clase. —:Geometria des-
criptiva y sus aplicaciones al di-
bujo.
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Tercera clase.-Ordenanzas gene-
rales , comprendiendo las obligaciones
desde el soldado hasta el Capitan in-
lusive, órdenes generales para ()h-
ieles, honore; militares y leyes pe-
ales, täctica, comprendiendo teórica

p räticameute la instruccion indi-
vidual de infanteria y caballeria, y
las de compañia, batallon, escuadren

bateria.

SEGUNDO AÑO.

Primera clase.----Principios de cos-
rn, °g ra fia, geodesia .y topografia, cor.
el co nocimiento y practica de los ins-
trumentos.

Clase de dibujo.-Dibujo de som-
bras y perspectiva aérea.

Seg unda clase.--eeMecánica, fisiea y
n ociones de quimiea.

Tercera clase. 	 Perfeccion del fran-
cés.

TERCER AÑO.

P rimera elase.=Organizacion mi-
litar, adininistracion militar, táctica
de todos las armas, Lidieis superior
1 ele mentos de estrategia.

Clase de dibujo.-Dibujo .geogräfie
CO y topográfico.

Segunda clase -Conocimiento del
ma terial de artilleria, priecipios de
:2 rlitleacion permaneetresu ataque y de-
'ensa, y ruinas: la fcrtificacion de carn-
P.afia con toda extension; puentes mi-
litares, r eeociocimientos y castrame-
tacion.

Tercera clase.-Esgritna.

CUARTO AÑO.

Pr imera clase.---Geografia militar:
cnroplerneo to de las Ordenanzas gene-
r ales del Ejérci to; los articulos de las
de los Cuerpos especiales necesarios
P a ra conocer su servicio y las dife-
re ncias entre aquellas y estos: legis-
lacion militar; rudimentos de derecho
Internacional; fuero (le extranjeros; pro-
cedintientos militares, y servicio del
Cuerpo de Estado Mayor, asi en paz
eAe ,ru ° en guerra: se comprender4 en
'l' a Parte la exposicion de los prin-
e'Pios ge nerales de instruceion, y des-
N ' II ° de los expedientes y asuntos
'e n que conocen los Generalet en Ge-
le). Cap itanes generales y dems Au-
etendadt ' s , á cuyas órdenes se hallan
"stinados los Oficiales de Estado Ma -Y.° r , y la a plicacion teórica y p rac-
tica del sistema mandado observar
en cada caso sobre estos puntos.

Clas e de dib uja-Dibujo de paisaje.
‘1 Segunda clase. -Historia del erte
"".3 la gu erra, y estudio de las M'in'
e 'Pal es 6 mas importantes campañas
'0 , 1 0 a ntiguo 	 en lo moderno.

fereera 	 Equitacion.
, Estas clases de cuarto año du-

raran ocho meses verificándose el exa-
j'en ä fines de Abril, para que enr's dos res tantes del año académico se'cu Pen los al umnos en prädIeasgeodesia y topografi a sobre ei terreno.

PROGRAMA

aprobado por el señor Director ge-
neral del Cuerpo de Estado Mayor

del Ej éreilo en 1 1 de Noviembre
(1(31856 para eleümen de ingreso

en la Escuela especial
del mismo Cuerpo.

PRIMER EJERCICIO,

Francés.

Traducir .correcturneste el franc4.

Geografia.

Idea de la geogiafia y partes en
que se divide.

Geogrrifee astronornica,

be los cuerpos celestes t gfs"

riera!, y opiniones acerca de sus tne •
ituiptdos.

Idea rl . la esfera armilar y cir-
cules de que se cene

De las tongitudrs v latitudes gen-
g ráficae.

Del modo de determinar las lon-
gituds y latitudes.

Redoccien de las longitudes de
un meridiano ä otro.

De las cartas geogr4 ricas y de
la formacion de su cuadricula.

Uso de las cartas.
Divisiones astronómicas de le

tierra.
Divisiones de la tierra con res-

pecto á SUS habitantes.
Descripcion y uso del globo ter-

restre artificial.

Geografia fisica.

De las aguas en géneral.
Del océano en particular.
De los movimientos del océano.
De la tierra.
Aspi cte exterior de la fiel ra.
Do las causas que influyen

la variacion del aspecto de
tierra.

De los climas físicos.

Geografia

Su dieision antigua, de la edad
media y moderna.

Antigua.

Descripcion del Asia, A frica y
Europa antiguas.

Edad media.

Analisis histórica de los tres pe-
riodos en que se considera dividida
la geografia de la edad media, con
espresion de los estades que se for-
maron en cada uno de dichas pe-
riodos.

Moderna,

Descripeion general fisisice y po-
litica de Europa y de sus islas, con
la particular de cada uno de los diez
y nueve estados principales en qup se
divide, y muy señaladamente la de
España, que se exigirá con toda ex.
tension, est como las do sus co-
lonias. 	 e

Idem del Asia y de sus islas con
la particular de cada una de las ocho
grandes regiones en que se considera
dividida.

Idem del Africa y la particu-
lar de los nueve paises en que po-
demos considerar dividida la parte
conocida basta hoy de esta gran pe-

ninsula, nsi como la de sus islas.-
Id . ni de la .Amética, con la pae-

ticular a e los seis estados en que so
divide la parte septentrional; la de los
diet -que forman la meridional, v la
de las islas sitoadas en los ma sre s. que
rod, an esta parte d l ro fino

)e•aerri lieien de la ()criar:in ., con-
siderendola 	 ()C-
C :111'4'0M t 	 iala y sia, OCUania contra!
6 A ustrdldsid 	 ()o•dula oriental ó Po-

con expresi , rn d., las islas
que farrean cada (tea de estas grare•
(lee eeccion• s.

Me'tot a univer.mh

Su di ' ision en antigua, de la
edad media y moderna, con la sub-
civaion de cada una de estas tres
partes en épocas,- v número de años
que abrazan estas últimas.

Epoca de la historia antigua,
desde Adan hasta Noé, 6 desde la
creacion del inundo hasta el dile\ io
universal.

2." Dele Noé hasta Moises, 6
desde el diluvio übi'versal hasta el
fin de la cautividad de los israelitas
en Egipto.

3.* Desde Moises hasta Rómulo,
6 desde el fin de la cautividad de IOS

israelitas en Egipto basta la fneda-
cion de Roma.

4.' Desde Rómulo hasta Gro, 6
desde la fundacion de Roma hasta la
del imperio de le persas.

5.' sdir C ro basta Alejandro el
Grande, 6 desde la fundador) del im-
perio de los persas hasta la del de
Macedonia en las tres par tes del mun-
do rnt. :ices conocido,

6. a Desde Alejandro el Grande
hasta Jesucristo, d-sde la extension
del imperio Macedneio por las tres par-
tes del mundo hasta el establecimien-
to de la re!igion cristiana.

7. a Desde Jesucristo hasta Teo-
dosio el Grande.

Epoca de la edad media, des-
de Teodosi i el Grande hasta t'Arlo-
Magno, 6 desde la division del impe-
rio romano hasta la restauracion del
do nrridente por los francos.

2 •a Deed e Carlr-Magno hasta Go-
drifredo de Bouillon, ó desde el res-
tablecimiento del imperio de occiden-
te por los fl ancos hasta la con-
quista de la Tierra Santa por los
cruzados.

3. a desde Godofredo de . Bouillon
hasta Cristobal Colon, ó desde la con-
quista de la Tierra Santa por los
cruzados hasta el descubrimiento del
Nuevo Mundo.,

1. a Epoca de la- edad moderna.
Desde Cristobal Colon hasta Cuja XVI,

desde el descubrimiento del Nuevo
Mundo hasta el principio de la re-
Nolucion francesa.

Destle LuielV1 hasta la cai-
da de Napoleon, ä desde el princi-
pio de la revolucron francesa hasta
la disol ueirin (lei imperio francés.

3 .." Desde la caida de Napoleon I
hasta el advnicnieoto de - Na pelean
111, 6 desde la disolucinn del imperio
francés hasta el restablecimiento del
mismo.

.Historia de Espolia.

f.' Epnca Dominacion de los car-
tagineses en España.

2.* 	 Dominarlo() de les romanos.
3." Doniinacion de los Godos

ha,ta la irroprion
	

de los sarta-
ce u os
	

4

Darninaeion are los áriaco -
bos en la ma' or parle de España,
Reyes de 0. irlo y dop Un; de Libi%
d ratile la -don-) inat 	 expi-esada.

5:1 Reyes Je Ga .di II a y Lent;
eyeA privativos de Leen leiste le

incorpoeacien definitiva de esta Ce,-
lona 4 la de Castilla; Roles pri,ati-
VOS de Navarra lit-ta su ¡licor ura

clon ä la de
6. a Reinadvs 	 la casade
7L.a Reinados de la.casa de Barbote

Dibujo.

Di6i0 natural hasta cabezas itt,
clu-ive.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritnäica.

1. Numeracion.
2. -Calculo de los números en-

teros.
:3. 	 Fraceiones ordinarias.
4. Nueerros complejes.
5. Frarriones deciinsles,
6. Sistema intri•...o.

Prepiedades generales de los
números con la teoria general de los
sistemas de numeracion, y la de la
diei s ibilidad de los números.

8. Frccienes decimales periódicas.
9. Eraccienes continuas.
10. 'Elevador) ó polea las y ex-

traccion de ralees de todos los grados.
11. Señales de incemerisurabili-

dad de las rateeS.
12. Proporciones.

Progresiones.13.
Legaritmos.14.
Método abresiado de mültipli-,15.

car.
16. Simplificacion d- . 1 cálculo de

la raiz cuadrada.
17. Las potentia,; sucesivas de un

número mayor 6 meLor que 1 tie-
nen re 6 0 por limite,

18. Teoria de las apróximaciones.

Algebra.

1. Nociones preliminares.
2. Operaciones de álgebra.
3. Besolucion de las ecuaciones

de primer grado, y su discusion.
4. Teoria de las desigualdades.
5. Analists indeterminada de pri-

mer grado.
6. Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones bien ad radas. A na-

lisis indeterminada de s egundo grado.
8. 111aximos y nainimos.
9. Calculos de las expresiones

imaginarias, con la generalizacion del
biumnio de' Newton en los casos do
ser el exponente negativo ó fraccio-
nario.

10.
tidades

11.
42.
13.

cionrs,

Potencias y raices de can-
algebi äicas.
Progresiones y sèrits.
Fracciones continuas.
Logan tinos con las a pi -

formacion y uso de las tablas
de Calict.

14. Teoria de las funciones de-
rivadas.

1 5. Cantidades que se redur: n
o/n, ele.
46. Máximab

,,ebraico.
17. Teoria general de ecuacio-

nes.

18. Teoria de la eliminación.
19. Trasformado') de ecuaci9-

11eS.

cornun di,isor al-
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20. Rajaes iguales.
21. Ecuaciones susc , 011a de re-

_duccion.
Resolncion de las ecnaciones

num A ri ces.
9.3 Voria de las cuacinnPs hi-

momia:, con la resnlucion tragemonaé-
triea ee las mismas.

2a. 	 Ecuaciones reducibles .al -se-
gundo grado

25. Descomposaeion ale las ;Trac-
ciones racionales en ,fraceiouesaimples.

TERCER EJERCICIO.

Geometría.

1. l'adrianes •pralinrinarea.
2. Rectas que se curtan.
3. Teoria k ls reatas paralelas.
4. Propiedades .gerierales -de

circunforenCia.
5. Angulos y su ‘rardida.
6. T, larigulos y condicioa es ale:su

igualdad.
7. Cuadrilae . ros y paligeoos -en

general.
8. .Circuuferencias tangentes y-se-

cantes.
9 	 Lineas preenraionales.
10. Semejanza de pela:emes.
11. Polígonos aegulares y rala -

cion de las circunferencias .al aia

4ne trn.
12. Suprafieles de las :figuras pla-

nas y su comparacion.
Del piano y de eu eouobioa-

clon con la linea n'esta
14. Angulo. .aiedres y :poliedroa.
15. Propiedades de los peliedros,

condiciones de su igualtlad .y -de los
tiedros en particular.l. 	 Polierlres -semejantes, simé-
trico: y regulares.

17. Superficie y niumen -de loa
poliedros.

18. Propiedades principales :del
cilindro, cono y esfera.

19. D,-fi oidor) y propiedades del
triángulo esfkico, rendiciones de igual.,
dad de lo+ triángulos eafericos.

20. Triángulos polares.
24. Superficie y velúmen -del ci-

lindro, cono y esfera.
22; Compararioa de las superfi-

cies y volitmenes de cuerpa se-
mejantes.

23. Métodos de las proyecciones Y

abetimiento.

l'rigonometria rectilínea.

4. 	 Nocions preliminares.
2. Funciones circuleres.
3. Construccion de tablas tria. -

nometricas y uso de las de Cala t.
4. Fórmulas para la resolucion

de los triaogulos rectilíneos.
5. Resolucion de los triangulos

tectiline-s.

Trigonometría esférica.

1. Fórmulas para la resolurion de
los triingulos eslaricos

2. Resolucion de los triángulos
- efe ices.

1 3ndicacion de los nutres que pueden
servir para la prepnramon.

PRIMER EJERCICIO.

Materias. 	 Autores.

G"grafia. . . . Verdejo.

Historia uni%-ersal. Idem.
D. Alejanaro do-

Idem de España.
rnez flanera.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritt" lice• • • • laeurdon ó Cirolde.Algebra 	

'TERCER EJERCICIO.

;Geemelrl ia 	 • iVineent. L egandre•Trignfwm.4 '?i 'l rel 	 tairodde.alinea 	
idea) esfeirica.. . 	 Caredde.

:NOTAS.

1.1 'En 'las mateeias .para ,que -se
.citan Ara .6 mas mimara, bastará quo
•el examinando eoliteete cixn at f
uno cualquiera . de -etins, sin :que .se
.le peala exigir ma y ar latitud.

'2 	 Li iraticarien . que se hace dé
los aut"res no f. XCI tl ye ä

-quieta -que tratan con igual ó mayor
extension las -materias del (examen.

Gobierno militar de la Pro-
',Aneja de Córdoba.

'Circular -núm 4-42.

Orden -de la plata del 31 de
Marzo de 1859.-Capitania general
de Andalucia. -E. M.. -Orden ge-
neral -del '28 -de Mareo . de 1859 en

-Dispuesto por Real órden
de 10 -del actual se -convoque á exá-
menes de ingreso -en la Escuela es-
pecial del -cuerpo de E. M. del -ejér-
cito -con . objeto de proveer las va-
cantes -de la misma en el curso de
18'59 á 1860, cuyo concurso se abri-
rá en Julio próximo, se {lace ene-
mamiento oportuno en los Boletines
-oficiales de las provincias del distri-
to, en los cuales podrán ver los -que
deseen ingresar en la referida Es-
cuela el programa de las materias
sobre -que ha de versar el examen,
con las dernas disposiciones sobre el
particular. - Lo que de örden de
St. E . se hace saber en la geoerel
de este dia pera conocimiento de los
que aspiren ii ingresar en dicha Es-
cuela. -P. I. del Brigadier Gefe de
E. M.-E1 Comandaete, Rarnoti Fa-
jardo.-Sr. Gobernador militar de
Córdoba.

LO que se hace saber en la 6r-
den de este dia para conocimiento de
todas las clases militares existentes
en esta pro% incia.

El Brigadier Gobernador mi-
litar, Marqués de Zayas.

Regencia de la Audiencia de
Sevilla.

Circular núm. 441 •

ESTADISTICA.

Habiéndoseme provenido en
Reales órdenes de 25 de Febrero y 16
de Marzo de este año, que las ho-

jas de Estadistica que en lo sucesi-
vo hayan de remesarse al Ministe-
rio de Gracia y 'Justicia se clasifi-
quen debidamente por delitos y Juz-
gados con el fin de evitar al centro
directivo de dicho Ministerio el im-
probo trabajo •á que da lugar su
exemen, he creido de mi deber ha-
cer á los Jueces de primera instan-
cia y de Hacienda de este territorio,
las prevenciones siguientes:

I • a LóS 'hijas que en adelante
se remitan à -esta Audiencia vendrán
clasificadas por delitos en la forme
que dispone -el estado -que va uni-
do ä la presente circular, á cuyo
fin se colocaran bajo sus respectivas
carpetas las referentes â cada una
de su especies.

2. • Acompañara á las bajas un
estado igual al modelo referido y
y en el se -cuidará cen todo el es-
mero posible de no incurrir en ine-
'stand :alguna, ya sea en órden

los delitos consignados en el
mismo ya al cómputo que debe-
rá. hacerse.

3. a Se cuidara igualmente de
contestar con la mayor precision
los interrogatorios de las hojas, sin
separarse en le mas minimo de las
reglas cansignadas en la instruccion
de 30 de enero de 1856.

4.' A fin de que esta Regencia
pueda cumplir con lo que previenen
las citadas Reales órdenes respecto
al envio por trimestres de las espre-
sedas hojas de Estadistica, remesa-
ren los Jueces del territorio las mis-
na à la Audiencia dentro de los
quince primero dis de al alto, Junio,
Setiembre y Diciembre de cada año,
teniéndose presente que no siendo
posible por lo avanzado del tiempo
cumplir con lo mandado en este pri-
mer trimestre se entenderä la prrie-

ei m a remesa para el 15 de Abril :nme-
diato.

5.* No existiendo actualmente
impresos en este Tribunal, y para
que no se interrumpa el servicio de
la Estadistica, se enviaran los ho-
jas manuscritas mientras el Gobier-
no de S. M. no facilito otras.

6.° Las faltas que en este pun-
to se cometan seran corregidas por
los medios que las leyes me conce-
den, en el concepto que las medi-
das disciplinarias que se adopten, se
anotaren en el libro registro de in-
formes que obra en esta Secre-
taria.

.Dios guarde á VV. SS. muchos
años. Sevilla 29 de MEMO de '1859.
-Juan J. Gonzalez Nandin.e.Sres.
Jueces de primera instancia, jr de
Hacienda de este Territorio.

Provincia de
Partido de
	

Córdoba.

ESTA DO de los delitos por que se han
ejecutoriado las causas crimina-
les durante el trimestre 	 del pre-
sente año.

DELITOS.

Contra la Religion
Contra la seguridad esterior del

Estado
Contra la seguridad interior del

Estado y el arden público
De falsedad
Contra la salud pública
De vagancia y mendicidad

De juegos y rifas

	

De los empleados -ptiblicos 	 g
,

	

ej ercicio ,`Ole fillS Zarget. 	 • 	
Itoo

Contra las personas
Contra la honestidad
Contra el honor"'

'Contra el estado civil de las per
sonas

'Contra la libertad y seguridad
Contra la propiedad
Imprudencia temeraria

Total. 	 . 	 . 156

Sevilla 29 de Marzo de 1859-
‚Juan J. G. Nandin.

1 UZG IHOS.
4t} 4•344'

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de Córdoba.

D. M a nuel Avi - l l a Valdes, Jnet

primera instancia del aistrito de le
derecha de esta ciudad de Córdo-
ba y su partido.

Hago saber: que no habiéndose
llevado á efecto el remate celebrado
el dia 1.° de Diciembre último pa"
ra la veata de una casa, cita en e0
ta ciudad, calle Ambrosio de Ma'
rales antes del Cabildo viejo, seña-
lada con los números 9 y 10, en
la que está establecido el almacen
de ropa hecha de D. José Serrano
y Toro, formada sobre una superfi-
cie de 152 varas cuadradas, la etuii
ha sido apreriada en la cantidad je

-52,060 rs. he acordado M'ej.
auto de este. dia anunciarla de ni"'
VO por término de 20 dias, seeals a

-do para su nuevo remate la hora de
las once a. doce de la maña na de:1
Martes 49 de Abril próximo en tal
casas audiencia collacion de S. MI'
g:uel calle de Abades. La que ge
anuncia al público por medio del
presente para su conocimiento ya°
1 88 personas á quienes acomode Po'
dan acudir à hacer postura.

Córdoba 29 de Marzo de 185g•
-Manuel Aveno Valdés.-Por
dado dede S. S., Francisco de Cirde.
nas Castillo.

CORDOBA..1859

& -

Imprenta y Litografia de D. tpe
Tena, calle de la Librería
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